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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ASOCIACION DE TRANSFORMADORES Y COMERCIALIZADORES DE CAFES ESPECIALES DE

ARGELIA CAUCA

Sigla : ARGCAFEE

Nit : 900969248-3

Domicilio: Argelia, Cauca

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0007785

Fecha de inscripción: 12 de febrero de 2016

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 30 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 7 NRO. 2- 13

Municipio : Argelia, Cauca

Correo electrónico : argcaffe@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3214802998

Teléfono comercial 2 : 3103741029

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 7 NRO. 2- 13

Municipio : Argelia, Cauca

Correo electrónico de notificación : argcaffe@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 02 de noviembre de 2015 de la Asamblea Constitutiva de Argelia,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de 2016, con el No. 35618 del

Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin

ánimo de lucro de naturaleza Asociación denominada ASOCIACION DE TRANSFORMADORES Y

COMERCIALIZADORES DE CAFES ESPECIALES DE ARGELIA CAUCA, Sigla ARGCAFEE.
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ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA SOLIDARIA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 12 de febrero de

2046.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar

el servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

Del objeto social la asociación &ldquo;argcafee", tendrá como objeto, la promoción del

desarrollo social y el autoempleo, mediante la diversificación, fortalecimiento y

desarrollo del sector agropecuario y ambiental, propendiendo por soluciones que

permitan mejorar las condiciones de vida de nuestros asociados, bajo el fomento de la

producción, transformación y mercadeo nacional e internacional (exportaciones), de

diferentes productos generados por empresas útiles y benéficas, que implementen

planes, programas y proyectos agropecuarios, agroindustriales, de mercadeo, protección

del medio ambiente, capacitación, educación informal, vivienda, salud, artesanales,

obras civiles y culturales, dando buen uso a los recursos naturales, aplicando

adecuados paquetes tecnológicos, innovando la producción y la productividad, formando

tejido social (asociatividad), camino hacia la competitividad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La asociacion tendra los siguientes organos para su administracion. Representante legal

y la junta directiva. Son funciones de junta directiva: A. Convocar a la asamblea

general. B. Administrar los bienes y fondos de la asociacion. C. Cumplir y hacer

cumplir los estatutos, reglamentos y disposiciones legales vigentes. D. Someter a

consideracion de la asamblea general las reformas a los estatutos y reglamentos de la

entidad. E. Dirigir, organizar y realizar actividades acordadas por la asamblea

general, proyectar lo no previsto, velar por que todos sus miembros participen de las

actividades de la asociacion. F. Aprobar la admision de nuevos miembros. G. Presentar a

la asamblea general para su aprobacion el presupuesto de ingresos y egresos para cada

ejercicio y el informe financiero del correspondiente periodo. H. Grabar con prenda o

hipoteca los bienes de la asociacion. I. Crear e integrar los comites de trabajo que

considere necesario. J. Desarrollar, ejecutar y dirigir los programas necesarios para

el cumplimiento de los objetivos de la asociacion. K. Elaborar los reglamentos internos

y someterlos a la aprobacion de la asamblea general. El presidente es el representante
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legal de la asociación y tendrá las siguientes funciones y atribuciones: a. dirigir las

reuniones de la junta directiva b. hacer el orden del día para la reunión de la junta

directiva y también de la asamblea general. c. contratar al personal idóneo para que

conduzca el buen desarrollo de la asociación, así como desvincularlo. d. coordinar

todas las actividades de la junta directiva, es decir de los directivos y los comités

de trabajo. e. representar judicial y extrajudicialmente a la asociación. f. ordenar a

la secretaria de organización, para que cite a reunión de mesa directiva y también de

la asamblea general cuando sea necesario, señalando con anticipación el sitio,

objetivo, fecha, hora de la reunión, número de socios inscritos y activos. g. motivar y

orientar a los comités de trabajo para que cumplan sus funciones. h. firmar con el o la

secretaria(o) las actas de la junta directiva y toda la correspondencia que debe

enviarse. i. firmar con él o la tesorero(a), los cheques y órdenes de pago que hayan

sido aprobados por cualquier órgano de la asociación. j. presentar a la asamblea

general, el informe escrito en las actividades realizadas por la junta directiva. k.

celebrar todo acto administrativo o contrato legal, necesarios para el cumplimiento del

objeto social de la asociación.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 08 del 12 de enero de 2024 de la Asamblea General, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de enero de 2024 con el No. 51907 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL FERNEY IVAN HOYOS GALINDEZ C.C. No. 10.660.321

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 08 del 12 de enero de 2024 de la Asamblea General, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de enero de 2024 con el No. 51906 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PPAL JUNTA DIRECTIVA FERNEY IVAN HOYOS GALINDEZ C.C. No. 10.660.321

PPAL JUNTA DIRECTIVA YURI YANED YELA HOYOS C.C. No. 1.058.968.308

PPAL JUNTA DIRECTIVA JUAN FERNANDO HOYOS RUIZ C.C. No. 1.061.697.650

PPAL JUNTA DIRECTIVA MARIA ALEJANDRA SANCHEZ HOYOS C.C. No. 1.002.821.876
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PPAL JUNTA DIRECTIVA YAZMIN LORENA DURA VALENCIA C.C. No. 1.058.671.403

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 08 del 12 de enero de 2024 de la Asamblea

General

 51905 del 25 de enero de 2024 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 9 del 23 de marzo de 2024 de la Asamblea General  52315 del 04 de abril de 2024 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: G4620

Otras actividades Código CIIU: H4923

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
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formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.100.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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